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“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la

calificación integral de servicios de la doctora Beatriz Yepes de Lizarazo, Juez

Promiscua de Familia de Magangué, correspondiente al año 2020”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 270 de 1994,

el Acuerdo PSAA16-10618 de 2016, de conformidad con lo resuelto en sesión

ordinaria del24 de noviembre de 2021, y teniendo en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

El Acuerdo No. PSAA16-10618 del 7 de diciembre de 2016, por medio del cual se

reglamenta el sistema de evaluación de servicios de funcionarios y empleados de

carrera de la Rama Judicial, previó este procedimiento con el fin de lograr la

excelencia en todos los niveles de la Rama Judicial del Poder Público y lograr que

se mantengan los nivelesde eficiencia, calidad e idoneidad en la prestación del

servicio de justicia, que aseguren la permanencia, promoción, capacitación y

concesión de estímulos.

Para el año 2020 como consecuencia de la emergencia sanitaria decretada por el

Gobierno Nacional que trajo consigo la declaratoria de la suspensión de términos para

la rama judicial, la modalidad de trabajo en casa y el uso de las herramientas

tecnológicas colaborativas, el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo

11799 de 2021 dispuso que la calificación integral para este período laboral atípico

correspondería a la del año 20191 aumentada en dos puntos si el rendimiento para el

año 2020 superaba el del año anterior2, mas cuatro puntos adicionales si el servidor

judicial acreditaba a más tardar el día 30 de julio de 2021 el uso de las tics y las

herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo en

casa3 y la valoración del factor publicaciones.

En cumplimiento de los citados preceptos y con fundamento en los documentos

allegados a la Sala, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar consolidó la

calificación integral de servicios correspondiente al año 2020 de la doctora Beatriz

Yepes de Lizarazo, Juez Promiscua de Familia del Circuito de Magangué, con los

1 Acuerdo 11799 de 2021: “ARTÍCULO 1.º Establecer como calificación de servicios de los jueces y empleados
judiciales para el año 2020, la obtenida en el 2019 en los factores de calidad, eficiencia o rendimiento y organización del
trabajo, y valorar el factor publicaciones de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el Acuerdo PSAA16-
10618 de 2016”.
2 Ibídem. “PARÁGRAFO 1.º Se otorgarán dos (2) puntos adicionales en la consolidación de la calificación, por una
única vez y excepcionalmente, a funcionarios y empleados judiciales que acrediten haber aumentado el rendimiento
respecto del año inmediatamente anterior”.
3 Acuerdo 11799 de 2021: “ARTÍCULO 2. Se otorgarán cuatro (4) puntos adicionales en la consolidación de la
calificación, por una única vez y de manera excepcional para el año 2020, a los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial vinculados en propiedad por el sistema de carrera judicial que acrediten que hicieron uso de las tecnologías de
la información y de las herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en la gestión y trámite de los
procesos judiciales durante el periodo de las medidas adoptadas para la prevención del Covid -19. Con relación a
funcionarios, la acreditación deberá hacerse ante los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura, según corresponda,
a más tardar el 30 de julio de 2021, para lo que deberá expedirse nuevo formato de consolidación de la calificación
agregando los 4 puntos”.
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siguientes puntajes:

En el acto administrativo contentivo de la calificación integral de servicios se expuso

la no adición de los puntos adicionales por concepto de los incentivos de rendimiento

y uso de las tics por no haberse acreditado para este último dentro del término legal.

En cumplimiento del artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, el acto administrativo citado se le notificó a la funcionaria

judicial.

Conforme las previsiones contenidas en el Acuerdo No. PSAA16-10618 del 7 de

diciembre de 2016, contra la calificación integral de servicios proceden los recursos

de reposición y apelación,conforme lo indica el artículo 27:

“ARTÍCULO 27. Recursos. Contra la calificación integral de servicios proceden los

recursos en sede administrativa, conforme a lo previsto en el Código de Procedimiento

Administrativo y de loContencioso Administrativo.

Cuando la impugnación se refiera al factor calidad de la misma, el Consejo Superior o

Seccionalde la Judicatura pondrá el respectivo escrito en conocimiento del superior

funcional para que se pronuncie al respecto en un término no superior a quince (15) días

hábiles”.

Dentro de la oportunidad señalada en el reglamento, la doctora Beatriz Yepes de

Lizarazo, Juez Promiscua de Familia del Circuito de Magangué, presentó escrito

contentivo del recurso de reposición y en subsidio apelación en el que expresó su

inconformidad en relación con el no otorgamiento de los cuatro puntos adicionales

como incentivo por el uso de las tics en tanto según lo afirmó y probó sí remitió correo

electrónico dentro del plazo otorgado, esto es, el día 30 de julio de 2021, en el que

afirma haber hecho uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones4.

Así las cosas, verificada la bandeja de entrada del correo electrónico de este consejo

seccional, efectivamente se tiene que el día 30 de julio de 2021 fue recibida la

comunicación que se echó de menos al momento de consolidar la calificación integral

y que motivó desconocer los cuatro puntos como incentivo por el uso de las tics y las

herramientas dispuestas por el Consejo Superior para el trabajo en casa..

Ahora, al analizar el escrito presentado por la funcionaria judicial en aquella

oportunidad como el contentivo del recurso de reposición es posible concluir que le

asiste la razón a la recurrente, por lo que se repondrá la decisión en el sentido de

adicionar la calificación integral consolidada para el año 2020 en cuatro puntos por
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Total

37.63 24.32 11 0 0 0 73

4 “ (…) Por lo anterior, mediante correo dirigido al Dr. Iván Latorre Gamboa, de fecha 30 de julio del año
en curso (consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co) se informó que el Juzgado hacía uso de las Tecnologías de
la información para la prestación del Servicio de Justicia, no sólo a través del micrositio dispuesto para los
fines de los procesos que se llevan en nuestro despacho, sino también con las líneas telefónicas, WhatsApp
305-3592630 (para usuarios en general) y 3023415196 destinado a la atención de usuarios por parte de
nuestra Asistente Social, el uso del aplicativo Teams para reuniones y Audiencias Virtuales, el uso de TYBA,
para la gestión de los procesos judiciales, además del uso de nuestro Correo Institucional para el recibo de
comunicaciones, memoriales, demandas y demás documentos electrónicos
(j01prfmagangue@ramajudicial.gov.co)”. .
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concepto de incentivo por el uso de las tecnologías de la información y

comunicaciones.

De otra parte, como quiera que la funcionaria judicial interpuso recurso apelación en

subsidio al de reposición (que se resuelve) en contra de la calificación integral del

periodo 2020 y, en razón a que la presente resolución le es favorable, se le requerirá

para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este acto

administrativo manifieste si persiste su interés en la resolución del recurso de

apelación interpuesto en subsidio al de reposición que se resuelve.

En el evento de que así sea, se le remitirá al superior para lo de su competencia y, de

no recibir respuesta, se entenderá que está de acuerdo con la decisión aquí adoptada

y desiste del recurso de apelación. Lo anterior, con el propósito de dar aplicación a

los principios de eficacia, economía yceleridad que eviten un desgaste en la gestión

administrativa.

En consideración a lo anteriormente expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura

de Bolívar,

RESUELVE

ARTICULO 1°: Reponer el acto administrativo contentivo de la calificación integral de

servicios de la doctora Beatriz Yepes de Lizarazo, Juez Promiscua de Familia de

Magangué, correspondiente al año 2020, en el sentido de que la calificación integral

conforme a las consideraciones expuestas es la siguiente:

ARTÍCULO 2°: Requiérase a la funcionaria judicial para que, dentro de los cinco días

siguientes a la notificación de la presente resolución, manifieste a esta corporación si

aún persiste su interés en la resolución del recurso de apelación interpuesto en

subsidio al de reposición, que se decide a través de este acto administrativo, incoado

contra la decisión contentiva de su calificación integral del periodo de 2020. En el

evento de que no se reciba respuesta, se entenderá que está de acuerdo con la

decisión aquí adoptada y desiste del recurso de apelación.

ARTÍCULO 3°: Notificar en forma personal el contenido de la presente decisión a la

doctora Beatriz Yepes de Lizarazo, Juez Promiscua de Familia de Magangué, ,

informándole que contra esta decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

[SIGNATURE-R]
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37.63 24.32 11 0 0 4 77
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IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA
Presidente
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